
PROPUESTA DE TEXTO ARTICULADO SOBRE CIUDA-
DANÍA EUROPEA PRESENTADO POR LA DELEGACIÓN
ESPAÑOLA A LA CONFERENCIA INTERGUBER-

NAMENTAL SOBRE UNION POLÍTICA
(20 de febrero de 1991)

PREÁMBULO

Resueltos a sentar las bases de un espacio integrado al servicio del
ciudadano, origen mismo de la legitimidad democrática y pilar fundamental
de la Unión, a través de la constitución progresiva de una ciudadanía
común, cuyos derechos y deberes emanan de la Unión.

TÍTULO 0

La ciudadanía [de la Unión] [europea] (1)

Articulo 1

1. Tienen la condición de ciudadanos de la Unión los nacionales de
los Estados miembros.

2. Los ciudadanos de la Unión son titulares de los derechos y sujetos
de los deberes previstos en el presente Tratado, que se añaden a los
derechos y deberes que les incumben por su condición de ciudadanos de
un Estado miembro.

(1) El Consejo Europeo de Roma recogió la expresión «ciudadanía europea». A los
efectos de una modificación de los Tratados, parece sin embargo preferible acuñar el
término «ciudadanía de la Unión».
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DOCUMENTACIÓN

3. El Consejo podrá decidir por unanimidad, a propuesta de la
Comisión [oídos los Parlamentos de los Estados miembros], y previo
dictamen conforme del Parlamento Europeo, añadir nuevos derechos y
deberes a los previstos en el presente Tratado, y fijar las modalidades de
aplicación del presente Título a quien no tenga la condición de ciudadano
de la Unión.

Artículo 2

1. La Unión y los Estados miembros se comprometen a respetar los
derechos fundamentales tal como se reconocen especialmente en las
Constituciones de los Estados miembros y en el Convenio Europeo para
la protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales,
que la Unión hace suyo.

2. La Unión fijará las modalidades en que los ciudadanos de la
Unión y quienes no ostenten la condición de tales, podrán hacer valer los
derechos garantizados en el párrafo anterior.

Artículo 3

La Unión llevará a cabo su acción teniendo especialmente en cuenta la
necesidad de facilitar la aplicación y desarrollo de los derechos y deberes
de sus ciudadanos mencionados en el articulo 1, en consonancia con los
avances en la construcción de la Unión Europea.

La Comisión presentará regularmente un informe al Consejo y al
Parlamento Europeo acerca de los progresos realizados en la consecución
de dicho objetivo.

Artículo 4

1. Todo ciudadano de la Unión tiene el derecho a la igualdad de
oportunidades y a desarrollar plenamente sus capacidades en su medio
habitual.
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2. La Unión, al formular y ejecutar las políticas y acciones comunes,
tendrá especialmente en cuenta el objetivo al que se refiere el párrafo
anterior, y contribuirá a su consecución mediante la adopción, si fuera
necesario, de las medidas adecuadas.

Artículo 5

En la aplicación del presente Tratado, queda prohibida cualquier
discriminación por razón de la nacionalidad. La Unión y los Estados
miembros garantizan el respeto de dicha prohibición.

Artículo 6

1. Todo ciudadano de la Unión tiene derecho a circular y residir
libremente y sin limitación de tiempo en el territorio de la Unión.

2. Todo ciudadano de la Unión tiene el deber de respetar la
legislación del Estado miembro donde se encuentre.

3. No podrá sustraerse a los deberes que le incumben respecto de su
Estado de origen o de cualquier otro Estado miembro, a través del
ejercicio de su derecho de libre circulación y residencia (2).

Articulo 7

Todo ciudadano de la Unión tiene el derecho a la participación
política en su lugar de residencia y, en particular, derecho a participar en
asociaciones y agrupaciones políticas, así como derecho al sufragio activo
y pasivo en las elecciones locales y al Parlamento Europeo.

(2) En el marco apropiado, en principio, para evitar restricciones o limitaciones al
ejercicio del derecho de libre circulación y residencia en virtud de este párrafo 3, podría
preverse el reconocimiento y validez de obligaciones como el servicio militar o servicio
equivalente prestado en cualquier país de la Unión.
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Artículo 8

Todo ciudadano de la Unión goza, en el territorio de países terceros,
de la protección de la Unión, así como de la de cualquier Estado miembro
en las mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado (3).

Artículo 9

Se designará en cada Estado miembro un Mediador que tendrá la
misión de asistir a los ciudadanos de la Unión en defensa de los derechos
reconocidos en su favor por el presente Tratado ante las autoridades
administrativas de la Unión y de sus Estados miembros, así como de
hacer valer tales derechos ante las instancias judiciales, por sí mismo o en
apoyo de los interesados.

Los Mediadores tendrán asimismo la misión de hacer accesible a los
ciudadanos comunitarios una información clara y completa de sus
derechos y de los medios para hacerlos valer.

Los Mediadores someterán un informe anual al Parlamento Euro-
peo (4).

(3) Esta propuesta de articulo debe de entenderse sin perjuicio de que la protección del
ciudadano en el interior sea objeto de los deberes de la Conferencia Intergubernamental
para la Unión Política en relación con el diseño de una PESC.

Por otra parte, cabe pensar en una modificación del articulo 220 del TECC, de manera
que se promueva la celebración de Acuerdos entre los Estados miembros destinados a la
protección del ciudadano comunitario. El articulo 220 podría leerse de la siguiente manera:
«... la protección de los ciudadanos de la Comunidad tanto en el interior de su territorio
como en el exterior, así como el disfrute y la tutela de los derechos en las condiciones
reconocidas por cada Estado a sus propios nacionales; ...» Esta cuestión puede quizás ser
tratada con ocasión del rediseño de la Cooperación Intergubernamental.

A este fin, el pasaporte de la Unión serviría de identificación del ciudadano ante las
Autoridades de terceros Estados y posibilitaría la prestación de la protección y asistencia
diplomática y consular.

(4) Igualmente, cabría examinar otras dos posibilidades consistentes en encomendar
las funciones señaladas en esta propuesta de artículo a un «Ombudsman» europeo, como
órgano comunitario independiente o, en su caso, vinculado al Parlamento Europeo, o bien,
completar la actuación de los Mediadores nacionales con un «Ombudsman» que actuaría
a un nivel europeo.

408



D O C U M E N T A C I Ó N

artículo 10

El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión, y en
cooperación [codecisión] con el Parlamento Europeo establecerá las
modalidades de aplicación previstas en el párrafo 2 del artículo 2,
adoptará las medidas a que hace referencia el párrafo 2 del artículo 4, así
como las destinadas a facilitar el ejercicio efectivo de los derechos
previstos en el artículo 6, a determinar las condiciones para el ejercicio de
los derechos mencionados en los artículos 7 y 8 y a aplicar las
disposiciones que figuran en el artículo 9.
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IGNACIO D(EZ-PICAZO GIMÉNEZ: El derecho fundamental al juez ordinario predeterminado

por la ley.
JOSÉ ESTEVE PARDO: Garantía institucional y/o función constitucional en las bases del

régimen local.

JURISPRUDENCIA

Estudios y Comentarios

JOAQUÍN GARCIA MURCIA: Derecho de sindicación y colegios profesionales en la jurisprudencia
constitucional.
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Sumario del núm. 124 (Enero-Abril 1991)

ESTUDIOS
RAMÓN MARTIN MATEO: Administración de los recursos Maricos. Aspectos institucio-

nales y modalidades gestoras.
LEOPOLDO TOLIVAR ALAS: Aspectos juridico-administrativos de la protección de

menores.
JOSÉ EUGENIO SORIANO GARCIA: LOS poderes del juez, la Ley y la reforma del

contencioso.
FRANCISCO BALAGUER CALLEJÓN: La integración del derecho autonómico y la

aplicación supletoria del Derecho estatal.
CARLOS CARRASCO CANALS: El Banco de España y las Cajas de Ahorro.
EDUARDO GARCIA DE ENTERRIA: ¿ES inconveniente o inútil la proclamación de la

interdicción de la arbitrariedad como principio constitucional? Una nota.

JURISPRUDENCIA
I. Comentarios monográficos:

ANTONIO MARTÍNEZ MARIN: Amparo constitucional y elecciones locales.
JOSÉ SUAY RINCÓN: El control de la actividad discrecional de la Administración.
JOSÉ A. RAZQUIN LIZÁRRAGA: La doctrina constitucional sobre los derechos

históricos de los territorios forales: De la negación al reconocimiento.
TOMÁS POU I VIVER: La obligación de la Administración de contestar a una

petición impide estimar su alegación de prescripción de crédito.

II. Notas:
A) En general (J. Tornos Mas y T. Font i Llovet).

B) Personal (R. Entrena Cuesta).
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